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INTRODUCCIÓN 

Este instructivo  hace parte de la estrategia de asistencia técnica desarrollada  por la Subdirección 
de Proyectos de la Dirección de Proyectos e Información para la Inversión Pública del 
Departamento  Nacional de Planeación. Su propósito  es facilitar  a las entidades el desarrollo  de 
los procesos asociados a la gestión de Proyectos de inversión pública, de conformidad  con lo 
establecido en el Título 6 del Decreto 1082  de 2015.   

De manera puntual, en este instructivo encontrará las modificaciones que se pueden adelantar 
en un Ajuste s a los Proyecto s de Inversión Pública , el cual se desarrolla en el proceso de 
Ejecución, por partes de las entidades del Orden Nacional . 

El presente instructivo  ofrece las orientaciones necesarias para comprender y desarrollar  estas 
instancias dentro de la PIIP. A lo largo del documento se explican los requisitos que deben 
verificarse previamente, los roles que intervienen en las instancias y el paso a paso que debe 
seguir el usuario en la Plataforma . De esta manera, el instructivo  le permitirá  conocer los 
aspectos necesarios para adelantar  la instancia de forma adecuada y contribuir  a una gestión 
ordenada y eficiente en el desarrollo  de esta.  
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DEFINICIÓN 

Las instancias de Ajuste  tienen como objetivo la actualización de la información configurada 
como línea de base técnica del Proyecto en el proceso de Planeación, tanto para la vigencia 
de la ejecución como de la programación en el horizonte de vida del Proyecto, siempre y 
cuando no se afecte su alcance, el cual está compuesto por sus objetivos general y 
específicos, sus productos y localización.  

En el artículo 2.2.6.4.5 del  Decreto 2104  del  2023  se indican cuáles son los ajustes 
obligatorios  a los Proyectos de inversión. Los Proyectos de Inversión Pública deberán 
ajustarse en los siguientes eventos, teniendo en cuenta la normativa  aplicable  a cada fuente 
de financiación y de acuerdo con los lineamientos  que para el efecto expida el DNP: 

1. Cuando las apropiaciones contenidas en la Ley Anual  de Presupuesto y su respectivo 
Decreto de Liquidación, o normas equivalentes  aplicables a las entidades territoriales,  
sean diferentes  a los recursos solicitados durante el proceso de planeación del 
Proyecto.  

2. Cuando se requiera adelantar  trámites  presupuestales  y ajustes al presupuesto que 
afecten el Proyecto de inversión.  

3. Cuando la ejecución del  Proyecto de inversión se extienda a otras vigencias fiscales 
no contempladas  en el horizonte inicial del  mismo, y se requiera contar con el 
respectivo respaldo presupuestal  para el cumplimiento  de las metas y para el cierre 
del  Proyecto.  

4. Cuando en el proceso de viabilidad  o ajuste de un Proyecto se haya impuesto  la 
leyenda "Previo concepto DNP" 

En cumplimiento  de lo dispuesto en este artículo, en la Plataforma  Integrada de Inversión Pública 
se consolidan los siguientes ajustes a los Proyectos de Inversión Pública para la Entidades del 
Orden Nacional . 

Ajustes para las Entidades del 
Orden Nacional  

Ajuste a Decreto 

Ajuste para Levantamiento de Previo Concepto 

Ajuste sin trámite presupuestal  

Ajuste con trámite presupuestal  

Ajuste sin Filtro  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Decreto_2104_2023.pdf
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En los apartados siguientes se presentarán únicamente las generalidades, los requisitos a tener 
en cuenta, la visualización de las instancias, su cancelación y el paso a paso para las instancias 
denominadas Ajuste a decreto , Ajuste para levantamiento de previo concepto y Ajuste sin 
trámite presupuestal.  

Los ajustes con trámite presupuestal se abordarán en los instructivos disponibles en la Página 
de ayudas de la MGA , de acuerdo con el tipo de trámite que deba adelantar la entidad del Orden 
Nacional. 

áƳǙϐǡǵϐǖįǙǭŝΠϐŝƝϐǖǙƳŎŝŕƆƦƆŝƨǭƳϐŕŝϐπ ƖǵǡǭŝϐǡƆƨϐŷƆƝǭǙƳρϐǡŝϐŝƨŎǵŝƨǭǙįϐŕŝǭįƝƝįŕƳϐŝƨϐŝƝϐǡƆŸǵƆŝƨǭŝϐ
documento: 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Ajuste_sin_filtro_PGN.pdf  

  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/
https://mgaayuda.dnp.gov.co/
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Ajuste_sin_filtro_PGN.pdf
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AJUSTE A DECRETO 

¿Qué es? 

Con la apertura de la PIIP en enero de cada vigencia, la instancia Ajuste a Decreto  permite 
armonizar los valores de los Proyectos de inversión pública con los montos asignados en el 
Decreto de Liquidación correspondiente a dicha vigencia. Esta actualización de la apropiación 
inicial para los Proyectos de inversión en la vigencia en ejecución es de carácter obligatorio. 

Por ello, la instancia de Ajuste  a Decreto  se genera automáticamente  en la Plataforma  
Integrada  de Inversión  Pública  (PIIP) y verifica que el Proyecto tenga actualizadas sus variables 
clave ιfuentes de financiación, costos de actividades y regionalizaciónι en concordancia con 
dicha apropiación (comparando el valor solicitado para la vigencia con la apropiación inicial del 
decreto). De acuerdo con este análisis, el ajuste podrá clasificarse de la siguiente manera: 

 Completado  automáticamente  por  parte  de la Plataforma : Si la información del Proyecto 
ya fue actualizada en el último  ajuste en firme del año anterior, la PIIP marcará el Ajuste a 
Decreto  como πcompletadoρ de forma automática.  
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 Activo:  Si la información clave no está actualizada, el ajuste quedará en estado πactivoρ y la 
entidad deberá ingresar los datos necesarios para completarlo.  Este Ajuste a Decreto , 
teniendo en cuenta su obligatoriedad,  no podrá ser eliminado por parte del formulador  de la 
entidad.  

 

 

Requisitos para tener en cuenta   

Al momento de visualizar el Ajuste a Decreto  en la Plataforma  Integrada de Inversión Pública 
(PIIP), se debe tener en cuenta que: 

 Para los Proyectos que se encuentren en estado π ŎǭƆȍƳρ para dicho  Ajuste a Decreto , 
el formulador deberá equiparar l os valores del Proyecto de Inversión con la apropiación 
del Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación - PGN.  

 En la PIIP, todos Proyectos incluidos en el Decreto de Liquidación del PGN estarán en 
ŝǡǭįŕƳϐπEn ejecuciónρ. 

 La instancia de Ajuste a Decreto  se realiza una sola vez por vigencia fiscal 
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Visualización de la instancia de Ajuste a Decreto  en la PIIP 

En el presente título se describe brevemente como visualizar la instancia de Ajuste a Decreto  
que se completó automáticamente por parte de la PIIP o si se encuentra activo para ajuste de la 
información susceptible a ajuste para el Proyecto.  

Ajuste a decreto completado automáticamente  

En el módulo de π=onsola de procesosρ, se podrán visualizar todos los Ajustes a Decreto  que se 
completaron automáticamente. Se resalta que el paso actual de estos ajustes será el π1.Ficha 
Ajustes PGNρ 
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ƖǵǡǭŝϐįϐDŝŎǙŝǭƳϐŝƨϐŝǡǭįŕƳϐπ ŎǭƆȍƳρ 

En el módulo de π±is procesosρΠ con el rol πFormulador ρ dentro de la entidad encargada del 
Proyecto, se podrá visualizar todos los Proyectos que cuentan con la instancia de Ajuste a 
Decreto en estado π ŎǭƆȍƳρΡ 

 

Si se requiere buscar un Proyecto en específico, se podrán utilizar los campos de búsqueda según 
la necesidad:  

 

¿Qué se genera al completar  esta instancia?  

Al completar la instancia de Ajustes a Decreto , la información actualizada se registra 
correctamente en las secciones del Proyecto dentro de la Plataforma . A partir de ese momento, 
el Proyecto podrá adelantar el reporte de avance de ejecución correspondiente a la vigencia fiscal 
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en curso. Asimismo, el Proyecto quedará disponible para realizar los ajustes que se requieran, de 
acuerdo con las necesidades identificadas. 

Cancelar el Ajuste a Decreto  

La instancia de Ajuste a Decreto  no puede cancelarse, dado que su realización es obligatoria 
para armonizar los valores de los Proyectos de inversión pública con los montos definidos en el 
Decreto de Liquidación de la vigencia en curso. En este sentido, debe ser completada para 
garantizar la correcta actualización de la apropiación inicial y la habilitación del Proyecto para el 
reporte de avance de ejecución. 
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AJUSTE PARA LEVANTAMIENTO DE PREVIO CONCEPTO 

¿Qué es y cuáles son los r equisitos del DNP para el ajuste? 
Con el fin de proporcionar una herramienta para contribuir con el mejoramiento en cada una de 
las etapas del ciclo presupuestal en lo relacionado con el gasto de inversión del Presupuesto 
General de la Nación, el Departamento Nacional de Planeación cuenta con el Manual de 
operaciones presupuestales de Inversión del PGN, el cual presenta los conceptos básicos sobre 
las operaciones presupuestales (modificaciones y autorizaciones) que en desarrollo de la 
normatividad vigente (Normas orgánicas del presupuesto, leyes, decretos reglamentarios y 
disposiciones generales del PGN) pueden adelantarse por vía administrativa con la intervención 
de las autoridades presupuestales expresamente señaladas. 

Definiciones para considerar  
¶ Previo concepto: En el Artículo 2.2.6.7.4 del Decreto 2104 de 2023 1 ǡŝϐŕŝŷƆƨŝϐǘǵŝϐπŝƨϐ

aquellos eventos en que se requiera subsanar componentes del Proyecto de inversión que 
no afectan su identificación y alcance, entendiendo por alcance el objetivo general y los 
específicos, los productos y la localización, las direcciones técnicas competentes del DNP 
podrán emitir conceptos definitivos de viabilidad con con dicionamientos, marcando el 
Proyecto ŎƳƨϐƝįϐƝŝȔŝƨŕįϐψáǙŝȍƆƳϐŎƳƨŎŝǖǭƳϐD³áψρΟϐ 

Esta leyenda se incluye debido a que, durante la programación presupuestal, los Proyectos 
pueden presentar insuficiencias de información que no afectan su viabilidad ni su alcance, 
pero que deben ser subsanadas antes del inicio de la ejecución.  

Así mismo, la Dirección de Programación de Inversiones Públicas del Departamento Nacional 
de Planeación, podrá imponer la leyenda "Previo concepto DNP" a aquellos Proyectos de 
inversión que, entre otras razones, tengan pendiente el perfeccionamiento de su fuente de 
financiamiento. 

¶ Levantamiento previo concepto: El levantamiento de la marca Previo Concepto DNP 
corresponde a la autorización que expiden las Direcciones Técnicas del Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) para la ejecución de partidas contenidas en el Presupuesto 
fŝƨŝǙįƝϐŕŝϐƝįϐ³įŎƆƴƨϐΰáf³αϐǘǵŝϐŎǵŝƨǭįƨϐŎƳƨϐƝįϐƝŝȔŝƨŕįϐπáǙŝȍƆƳϐŎƳƨŎŝǖǭƳϐD³áρΟϐ 

 
1 Artículo 2.2.6.7.4 - https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Decreto_2104_2023.pdf  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Manual_Operaciones_presupuestales_PGN.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Manual_Operaciones_presupuestales_PGN.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Decreto_2104_2023.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Decreto_2104_2023.pdf
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Requisitos para tener en cuenta  
Al momento de crear el ajuste para el levantamiento de previo concepto en la Plataforma 
Integrada de Inversión Pública - PIIP, debe tener en cuenta que el levantamiento del previo 
concepto en la PIIP puede realizarse en momentos específicos del ciclo presupuestal, 
dependiendo de si se encuentra antes o después de la expedición del Decreto de Liquidación 
del Presupuesto General de la Nación (PGN).  A continuación, se detalla el procedimiento que 
deben seguir las entidades según el momento del año fiscal:  

1. Antes del Decreto de Liquidación del PGN : Durante la etapa de programación presupuestal, 
es decir, antes  de la expedición del Decreto de Liquidación del PGN, las entidades pueden 
gestionar el levantamiento de la marca de previo concepto mediante un ajuste del Proyecto, el 
cual podrá realizarse con o sin trámite presupuestal , según aplique en cada caso. 

Este ajuste debe realizarse antes  de que el Departamento Nacional de Planeación (DNP) remita 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) el reporte oficial de Proyectos con previo 
concepto.  

2. Después del Decreto de Liquidación del PGN : Una vez expedido el Decreto de Liquidación e 
iniciada la vigencia de ejecución presupuestal, el procedimiento para levantar el previo concepto 
dependerá del estado del ajuste al Decreto  en la PIIP. Existen dos escenarios posibles2: 

ΪϐProyecto  con ajuste a Decreto completado automáticamente:  El usuario debe realizar 
el ajuste denominado Ajuste de Proyecto  para Levantamiento Previo Concepto , 
disponible en la PIIP, con el fin de subsanar las observaciones que dieron origen al 
marcado con previo concepto. 

ΪϐProyecto  con ajuste a Decreto activo : En este caso, el levantamiento del previo 
concepto debe gestionarse dentro del mismo ajuste denominado Ajuste a Decreto , 
subsanando las observaciones adelantadas por parte de la Dirección Técnica del DNP 
cuando se asignó dicha marca de previo concepto al Proyecto. 

¿Cómo se visualiza  en la PIIP que un Proyecto  cuenta con la 
marca de Previo Concepto  DNP? 
Para verificar en la PIIP si un Proyecto ŕŝƝϐ;įƨŎƳϐŎǵŝƨǭįϐŎƳƨϐƝįϐƦįǙŎįϐπáǙŝȍƆƳϐ=ƳƨŎŝǖǭƳϐD³áρΠϐǡŝϐ
ŕŝŌŝϐƆƨŸǙŝǡįǙϐįƝϐƦƴŕǵƝƳϐπ=ƳƨǡƳƝįϐŕŝϐáǙƳŎŝǡƳǡρΟϐDŝϐįŎǵŝǙŕƳϐŎƳƨϐŝƝϐƆƨǡǭǙǵŎǭƆȍƳϐŕŝƨƳƦƆƨįŕƳϐ

 
2 El comportamiento de la PIIP para la completitud automática del Ajuste a Decreto se explica en el título: ¿Qué es?  
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πGeneralidades del módulo Banco de ProyectosρϐǖįǙįϐƝįǡϐŝƨǭƆŕįŕŝǡϐŕŝƝϐOrden Nacional , allí se 
dispone de un filtro que permite identificar los Proyectos con esta marca, tanto para la vigencia 
en ejecución como para las vigencias de programación. 

En la PIIP, esta visualización se presenta de la siguiente manera: 

  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Modulo_banco_de_proyectos_PIIP.pdf
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Crear el Ajuste para Levantamiento Previo Concepto  
En los siguientes apartados se describen brevemente las acciones de cada uno de los pasos para 
crear un Ajustes Proyecto  para Levantamiento de Previo Concepto  en la PIIP. 

Para crear esta instancia se debe acceder al módulo de π±ƆǡϐáǙƳŎŝǡƳǡρ, en el proceso de 
Ejecución ventana πProyectoǡρ. 

 

Luego, debe hacer Clic en el botón  πϱϐáǙƳŎŝǡƳǡρΠϐdonde se encontrará la opción de Ajustes 
Proyecto  para Levantamiento Previo Concepto , al cual se le debe dar Clic para su selección.  

  
Se abre una ventana emergente con el título π=ǙŝįǙϐ ùįǙŝįΡϐ ƖǵǡǭŝǡϐProyecto  para 
ƝŝȍįƨǭįƦƆŝƨǭƳϐǖǙŝȍƆƳϐŎƳƨŎŝǖǭƳρ. Al hacer Clic allí, accede a un listado de los Proyectos en 
ejecución que están habilitados para generar dicha instancia. En esta sección se puede buscar el 
Proyecto de interés por sector , entidad  o código BPIN . 
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Una vez se encuentre el Proyecto de interés, se procese a crear la instancia, para ello, bajo la 
columna π ŎŎƆƳƨŝǡρΠ de Clic en el ícono con forma de gráfica, como se muestra en la siguiente 
imagen: 
 

 

Al crear la instancia de Ajuste  para Levantamiento Previo Concepto, aparece un mensaje 
indicando que el proceso fue creado con éxito, el cual contiene el código de la instancia creada: 
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La creación de esta instancia se visualiza en la ventana de π±ƆǡϐǖǙƳŎŝǡƳǡρ, y se podrá acceder a 
esta misma en el texto Ajuste  para Levantamiento Previo Concepto . Para buscar el Proyecto, 
debe seleccionar la opción de búsqueda, relacionado con el Ícono de la ρ§ǵǖįρ. Luego se 
despliegan los filtros habilitados que permiten realizar la búsqueda del Proyecto:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Decisión por parte del rol Viabilidad Definitiva para levantar el 
Previo concepto  
En el πPaso 7 -  ėƆįŌƆƝƆŕįŕϐŕŝŷƆƨƆǭƆȍįρ, la Dirección Técnica del DNP verificará que los ajustes 
realizados subsanen las observaciones que dieron lugar a la asignación de la leyenda 'Previo 
concepto DNP'. 
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A continuación, se presenta el paso a paso que debe seguir el subdirector o director técnico en 
la PIIP para levantar dicha marca, ya sea mediante la instancia de Ajuste a Decreto  o a través 
del Ajuste  para Levantamiento Previo Concepto : 

En el capítulo πGeneralesρΠϐŝƨŎƳƨǭǙįǙİϐŝƝϐƈǭŝƦϐπáǙŝȍƆƳϐŎƳƨŎŝǖǭƳρΠϐel cual debe desplegar: 

 
 
Posteriormente, debe seleccionar el botón πMŕƆǭįǙρ, en el cual debe responder y justificar la 
ǙŝǡǖǵŝǡǭįϐįϐƝįϐǖǙŝŸǵƨǭįϐπΨ§įϐįŎǭǵįƝƆȟįŎƆƴƨϐŕŝƝϐProyecto subsana las razones que originaron la 
ƝŝȔŝƨŕįϐπǖǙŝȍƆƳϐŎƳƨŎŝǖǭƳρΧ  
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Si durante los ajustes realizados al Proyecto se subsanaron las observaciones realizadas por la 
Dirección Técnica del Departamento Nacional de Planeación, el ajuste queda en estado 
π=ƳƦǖƝŝǭįŕƳρΠϐǘǵƆǭįƨŕƳϐƝįϐƦįǙŎįϐπǖǙŝȍƆƳϐŎƳƨŎŝǖǭƳϐD³áρϐįƝϐProyecto: 

 

¿Qué se genera al completar  esta instancia?  
Al completar la instancia de Ajuste  para Levantamiento Previo Concepto , la información 
actualizada se registra correctamente en las secciones del Proyecto dentro de la Plataforma . A 
partir de ese momento, el Proyecto ȔįϐƨƳϐŎƳƨǭįǙİϐŎƳƨϐƝįϐƦįǙŎįϐŕŝϐπǖǙŝȍƆƳϐŎƳƨŎŝǖǭƳϐD³áρΟ 
Asimismo, el Proyecto quedará disponible para realizar los ajustes que se requieran, de acuerdo 
con las necesidades identificadas. 

Cancelar del Ajuste para Levantamiento del Previo Concepto  
Para cancelar el Ajuste  para Levantamiento Previo Concepto , el flujo debe encontrarse en el 
paso 1 a cargo del rol πFormulador ρ. El usuario con este rol debe ingresar por π±ƆǡϐǖǙƳŎŝǡƳǡρ y 
buscar el ajuste a cancelar. 
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Una vez ubicado en el ajuste, haga Clic en el ícono de la caneca ubicado en la barra de πProcesos 
pendientesρΟ 

 

Posteriormente haga Clic en el botón πAceptarρ en el mensaje de advertencia: 
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Aparecerá una ventana emergente indicando que los datos han sido guardados. Posteriormente, 
el proceso quedará en estado π=įƨŎŝƝįŕƳρϐen la Consola de Procesos, de Clic en πAceptarρ 

 

Puede ver el Ajuste  para Levantamiento Previo Concepto  con el estado de π=įƨŎŝƝįŕƳρϐa 
través de la π=ƳƨǡƳƝįϐŕŝϐǖǙƳŎŝǡƳǡρ 
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AJUSTE SIN TRÁMITE PRESUPUESTAL 

¿Qué es? 
ĀƨϐπAjuste sin Trámite Presupuestal  es una instancia cuyo objetivo principal es actualizar la 
información que conforma la línea base técnica del Proyecto, siempre que dichas modificaciones 
no alteren el presupuesto aprobado ni modifiquen su alcance.  

Requisitos para tener en cuenta  
Al momento de crear el Ajuste sin Trámite Presupuestal  en la PIIP, se debe tener en cuenta que: 

 Los ProyectoǡϐǡŝϐŕŝŌŝƨϐŝƨŎƳƨǭǙįǙϐŝƨϐŝǡǭįŕƳϐπEn ejecuciónρ ƳϐπViable con recursos 
solicitadosρΟ 

 El Proyecto no puede tener activo otro ajuste . 

Crear el Ajuste sin Trámite Presupuestal  
En los siguientes apartados se describen brevemente las acciones de cada uno de los pasos para 
crear el Ajuste sin Trámite Presupuestal  de un Proyecto de Inversión Pública en la PIIP. 

Para crear la instancia de Ajuste sin Trámite Presupuestal , acceda įƝϐƦƴŕǵƝƳϐŕŝϐπMis procesoǡρΠϐ
en el proceso de Ejecución ȍŝƨǭįƨįϐπProyectosρΟ 

 

Luego, haga Clic en el botón  π+ Procesoρ, donde encuentra la opción de Ajustes Proyecto  sin 
Trámite Presupuestal , al cual se le debe dar Clic para su selección.  
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Haga Clic en π=ǙŝįǙϐ ùįǙŝįΡϐ ƖǵǡǭŝǡϐProyecto  ǡƆƨϐ ǭǙİƦƆǭŝϐ ǖǙŝǡǵǖǵŝǡǭįƝρ en la ventana 
emergente.  Al hacer Clic allí, se accederá a un listado de los Proyectos en ejecución que están 
habilitados para generar el reporte. En esta sección se puede buscar el Proyecto de interés por 
πìŝŎǭƳǙρ, πMƨǭƆŕįŕρϐo π=ƴŕƆŸƳϐ;ár³ρΟ 

Una vez se encuentre el Proyecto de interés, se procede a crear la instancia de Ajuste sin Trámite 
Presupuestal . Es importante tener en cuenta que esta instancia puede crearse tantas veces como 
sea necesario, de acuerdo con las necesidades de ajuste del proyecto.  

Para ello, en la columna π ŎŎƆƳƨŝǡρ se debe dar Clic en el ícono πCrear instanciaρ para crear el 
Ajuste sin Trámite Presupuestal , como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Al crear la instancia, se visualiza un mensaje indicando la creación exitosa, el cual contiene el 
código de la instancia creada. 
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La creación de esta instancia se visualiza en el módulo de πMis procesosρΠ y se puede acceder a 
esta misma al dar Clic sobre el texto Ajustes Proyecto  sin Trámite Presupuestal . 

Para buscar el Proyecto, debe seleccionar la opción de búsqueda, ilustrado con el ícono de 
π§ǵǖįρ. Luego se desplegarán los filtros habilitados que permiten realizar la búsqueda del 
Proyecto.  
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¿Que se genera al completar esta instancia?  
Al completar la instancia de Ajuste  sin Trámite Presupuestal, la información actualizada se 
registra correctamente en las secciones del Proyecto dentro de la Plataforma  y su línea base 
técnica quedará actualizada. Asimismo, el Proyecto quedará disponible para realizar los ajustes 
que se requieran, de acuerdo con las necesidades identificadas. 
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Cancelar el Ajuste sin Trámite Presupuestal  
Para cancelar el Ajuste Sin Trámite Presupuestal , el flujo debe encontrarse en el paso 1 a cargo 
del rol πFormulador ρ. El usuario con este rol debe ingresar por π±ƆǡϐǖǙƳŎŝǡƳǡρ y buscar el ajuste 
a cancelar. 

 

Una vez ubicado en el ajuste, debe hacer Clic en el ícono πMƝƆƦƆƨįǙρ y en el mensaje de 
advertencia dar Clic en el botón π ŎŝǖǭįǙρ: 
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Después de cancelar el proceso puede visualizar el estado del proceso en la πConsola de 
PǙƳŎŝǡƳǡρ, donde indicará que el estado es π=įƨŎŝƝįŕƳρ, como se observa a continuación: 
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ROLES Y PASOS EN LA PIIP EN EL FLUJO DE AJUSTE A LOS 
PROYECTOS  
Los flujos de las instancias Ajuste a Decreto, Ajuste para Levantamiento de Previo Concepto 
Y Ajuste sin Trámite Presupuestal  se componen de siete pasos:  un Formulador, dos Verificación 
de requisitos (preliminar y definitivo), dos Viabilidad sectorial (preliminar y definitivo), y dos 
Viabilidad definitiva  (preliminar y definitivo) , los cuales se encuentran configurados en la 
Plataforma  de la siguiente manera:  

Paso y Rol Usuario que ejecuta la acción en la PIIP  

Paso 1 θ Formulador  

Rol de la dependencia u oficina de planeación 
de la entidad ejecutora del proyecto 
encargada de actualizar la información del 
Proyecto. 

Paso 2 θ Verificación de requisitos 
preliminar  

Rol técnico de la oficina de planeación de la 
entidad ejecutora del proyecto, o quien haga 
sus veces. Realiza la verificación preliminar de 
requisitos.  
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Paso 3 θ Verificación de requisitos  
Jefe de Planeación de la oficina de planeación 
de la entidad ejecutora del proyecto. Efectúa 
la verificación formal de requisitos.  

Paso 3 θ Viabilidad sectorial preliminar  

Rol técnico de la oficina de planeación de la 
entidad cabeza de sector del proyecto. 
Desarrolla la revisión preliminar de la 
viabilidad sectorial.  

Paso 5 θ Viabilidad sectorial  
Jefe de Planeación de la entidad cabeza de 
sector del proyecto, o quien haga sus veces. 
Emite la viabilidad sectorial.  

Paso 6 θ Viabilidad definitiva preliminar  

Rol Técnico de la Dirección Técnica (DT) del 
DNP, encargado de la entidad ejecutora del 
proyecto.  Realiza la revisión preliminar para la 
viabilidad definitiva.  

Paso 7 θ Viabilidad definitiva  

Subdirector Técnico de la Dirección Técnica 
(DT) del DNP, encargado de la entidad 
ejecutora del proyecto. Emite la viabilidad 
definitiva.  
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INGRESO A LA PLATAFORMA  INTEGRADA DE INVERSIÓN 
PÚBLICA Y VERIFICACIÓN DE ROLES  
En el presente título, se presentan las particularidades para el ingreso a la herramienta 
informática PIIP y el paso a paso para la verificación de roles asignados por parte del 
administrador de Entidad Territorial o Nacional para las instancias de Ajuste a Decreto, Ajuste 
para Levantamiento de Previo Concepto  y Ajuste sin Trámite Presupuestal .  

Ingreso a la Plataforma  Integrada de Inversión Pública -  PIIP 

Para ingresar a la Plataforma  Integrada de Inversión Pública (PIIP) , los usuarios de las 
entidades deben acceder al siguiente enlace: https://piip.dnp.gov.co . Para una experiencia de 
uso más estable y óptima, se recomienda utilizar navegadores actualizados, preferiblemente 
Google Chrome , por su mayor compatibilidad con las funcionalidades de la Plataforma . 
 
Una vez se ingresa a la dirección web, se visualiza una pantalla para iniciar sesión, en la que debe 
diligenciar la información del usuario:  
 

 Tipo de documento de identificación. 
 Número de documento de identificación.  
 Contraseña. 

 
Finalmente, haga Clic en el botón πIngresarρΠϐcomo se muestra a continuación: 
 

https://piip.dnp.gov.co/
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Verificación de roles  
Una vez realizado el procedimiento de asignación de ntro de la  entidad , la Plataforma  vincula 
automáticamente al usuario con la entidad del Orden Nacional, asignándole el rol 
correspondiente dentro de esta. 

Por lo tanto, antes de adelantar las instancias de Ajuste a Decreto, Ajuste para Levantamiento 
de Previo Concepto  y Ajuste sin Trámite Presupuestal   en la PIIP es importante verificar que el 
usuario cuente con el rol de πFormulador ρ asociado a la entidad. 

Para revisar los roles asociados al usuario, haga Clic en el botón πėŝǙϐǖŝǙŷƆƝρ, ubicado en la parte 
superior derecha de la pantalla , en el ícono de usuario , como se indica a continuación: 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Gestion_de_usuarios_PIIP.pdf
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PASO 1: DILIGENCIAMIENTO DE LOS AJUSTES AL 
PROYECTO 
A continuación, se presenta el paso a paso para realizar un ajuste a un proyecto del Presupuesto 
General de la Nación. La explicación se desarrollará con base en un Ajuste sin trámite 
presupuestal ; no obstante, el procedimiento también aplica, en lo pertinente, a las instancias de 
Ajuste a decreto  y Ajuste para levantamiento de Previo Concepto   

 

Al ingresar a la instancia, se visualizará el encabezado con los datos clave del ajuste y del 
proyecto en curso. 

 

En este πáįǡƳϐ͏ρ de los ajustes a los proyectos PGN se realiza la revisión y actualización de la 
información general del proyecto de inversión cuando se requieren modificaciones posteriores a 
su registro. La estructura de este paso se compone de las siguientes secciones:  

 πDatos generales ρ 
 πRecursosρ 
 πFocalizaciónρ 
 πJustificaciónρ 
 πSoportesρ 

El detalle para diligenciar cada una de las secciones se indica en los siguientes títulos del 
presente instructivo . 

Sección: Datos generales  

En esta sección se registra y actualiza la información básica que caracteriza el proyecto de 
inversión dentro de la PIIP. Los datos consignados en este apartado permiten identificar el 
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proyecto, comprender su relación con los instrumentos de planeación y establecer los elementos 
fundamentales que orientan su formulación y seguimiento. La información registrada en esta 
sección constituye el punto de partida para la comprensión integral de l proyecto y sirve como 
referencia para la validación de los demás componentes del registro.  

La estructura de esta sección se compone en los siguientes capítulos:   

 πHorizonteρ 
 πRelación con la planificación ρ 
 πrƨŕƆŎįŕƳǙŝǡϐŕŝϐǖǙƳŕǵŎǭƳρ 
 π;ŝƨŝŷƆŎƆįǙƆƳǡρ 
 π§ƳŎįƝƆȟįŎƆƳƨŝǡρ 

Capítulo: Horizonte  

La información consignada en este capítulo permite modificar el año de finalización del proyecto, 
únicamente cuando aplique para entidades del Orden Nacional . Si no se requiere ajustar el 
horizonte, no es necesario realizar ninguna acción en este capítulo. 

Para modificar el año de finalización en el capítulo πmƳǙƆȟƳƨǭŝρ haga Clic ŝƨϐŝƝϐŌƳǭƴƨϐπMŕƆǭįǙρϐȔϐ
įŎǭǵįƝƆŎŝϐŝƝϐŎįƦǖƳϐŎƳǙǙŝǡǖƳƨŕƆŝƨǭŝϐįƝϐπįƲƳϐŷƆƨρϐŕŝƝϐǖǙƳȔŝŎǭƳΟ 

 

Una vez registrada la información, se debe dar Clic en el botón de πfǵįǙŕįǙρ para que quede 
registrada la información.  
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A continuación, saldrá una ventana emergente indicando que se están incrementando las 
vigencias registradas al proyecto, si desea continuar debe dar Clic en el botón de π ŎŝǖǭįǙρΟ 
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Nota : al ampliar el horizonte recuerde completar la información de la (s) nueva(s) vigencia(s) 
agregada(s). 

Capítulo: Relación con la planificación  

En este capítulo se pueden visualizar los documentos CONPES asociados al proyecto en ajustes 
anteriores. Asimismo, permite asociar un nuevo documento CONPES al proyecto, cuando se 
requiera. 

Para ello, despliegue el capítulo πRelación con la planificación ρ y, en el campo de búsqueda, 
diligencie el número o nombre del documento CONPES. Una vez lo identifique, seleccione la 
casilla correspondiente ubicada al lado derecho y haga Clic en π gregarρ para vincularlo al 
proyecto. Después de ello, de Clic en el botón π ŎŝǖǭįǙρϐpara que quede relacionado el CONPES 
en el proyecto. 
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Finalmente, ingrese la justificación de la modificación realizada (máximo 8.000 caracteres) 
haciendo Clic en el botón πMŕƆǭįǙρ. Una vez haya finalizado el registro, haga Clic en πfǵįǙŕįǙρ 
para conservar la información. 
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Capítulo: Indicadores de producto  

En este capítulo puede modificar la meta3 de los indicadores de producto principales y 
secundarios. Recuerde que un movimiento de las metas del proyecto puede ser consecuencia de: 

 
3 Manual de Procedimientos para la Gestión de Proyectos de Inversión Pública en Colombia: 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Manualdeprocedimientosparagestionarla_inversion_publicav2.pdf 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Manualdeprocedimientosparagestionarla_inversion_publicav2.pdf
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modificaciones en los costos del producto, modificaciones en la cantidad de beneficiarios, y en 
ningún caso, la meta total por producto puede quedar en 0  en su horizonte.  

Para llegar hasta la meta del indicador a modificar, debe desplegar los íconos πϱρ hasta llegar al 
indicador requerido, ya que la asociación de la información sigue este esquema en cascada: 

Ý Objetivo 
Ý Producto 

Ý Indicadores de producto 
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De Clic en el botón πMŕƆǭįǙρ, diligencie la nueva meta del proyecto y guarde la información dando 
Clic en el botón πfǵįǙŕįǙρ.  
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La Plataforma  le indicará un mensaje informando el éxito del proceso, así que seleccione el botón 
de π ŎŝǖǭįǙρ. 

 

En este capítulo también pueden agregar indicadores secundarios. Para agregarlo, dé Clic en el 
texto subrayado en azul π ŸǙŝŸįǙϐƆƨŕƆŎįŕƳǙϐǡŝŎǵƨŕįǙƆƳρ: 
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El sistema mostrará un recuadro con la información de los indicadores secundarios asociados al 
producto , los cuales podrán ser vinculados al producto. 
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Nota:  Recuerde que los indicadores secundarios para cada producto están definidos en él 
catálogo de productos de la MGA Web , y serán los que se visualicen en la Plataforma  si están 
disponibles para ese producto. 

Posteriormente se deben diligenciar las respectivas metas para ese indicador.  

Capítulo: Beneficiarios  

En el capítulo de π;ŝƨŝŷƆŎƆįǙƆƳǡρ permite modificar y detallar la información relacionada con las 
personas que recibirán los beneficios del proyecto. Este capítulo se compone de tres ítems 
principales: 

¶ Beneficiarios totales  
¶ Beneficiarios del producto  
¶ Beneficiarios por localización y característica poblacional 

 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/CATALOGO_DE_PRODUCTOS.xlsx
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Beneficiarios totales :  En este ítem es posible actualizar el número total de beneficiarios del 
proyecto, asegurando que la suma de beneficiarios por producto y por localización no supere este 
valor total . 

De Clic en el ícono πϱρ para desplegar el ítem, después de Clic en el botón de πMŕƆǭįǙρ y registre 
la información. 

 

 

Registrada una vez la información de Clic en el botón πfǵįǙŕįǙρ. 
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Beneficiarios del producto : En este ítem es posible modificar la cantidad de beneficiarios para 
cada producto del proyecto. Asimismo, se puede indicar la localización en la que se encuentran 
dichos beneficiarios. 

De Clic en el ícono πϱρ para desplegar el ítem. 

 

Ubique el producto al cual desea modificar los beneficiarios y su localización, después de Clic en 
el ícono πϱρ. 
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Al desplegar el producto puede visualizar las opciones de localización  del producto : 

 Rural 
 Rural disperso 
 Urbano 

Seleccione según aplique a las necesidades del proyecto, para ello debe dar Clic en el botón 
πMŕƆǭįǙρ para poder registrar la información.  

 

Una vez registrada la información de Clic en el botón πfǵįǙŕįǙρ. Después le saldrá una venta 
emergente confirmando que los datos han sido guardados exitosamente.  
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Beneficiarios por localización y característica poblacional : En este ítem es posible agregar o 
modificar el número de beneficiarios según la ubicación geográfica (departamento, municipio, 
etc.) y según las características poblacionales (por ejemplo, grupos poblacionales específicos). 
Además, se puede registrar la fuente de información corr espondiente. 

De Clic en el ícono πϱρ para desplegar el ítem. 
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Ubique el producto al cual desea modificar los beneficiarios según su ubicación geográfica y 
según características poblacionales, cuando aplique. Posteriormente, dé Clic en el ícono πϱρ. 

 

ƝϐŕŝǡǖƝŝŸįǙϐŝƝϐǖǙƳŕǵŎǭƳϐǖƳǙϐŕŝǖįǙǭįƦŝƨǭƳϐȔϐƦǵƨƆŎƆǖƆƳϐǖǵŝŕŝϐȍƆǡǵįƝƆȟįǙϐŝƝϐπŕŝǭįƝƝŝϐƝƳŎįƝƆȟįŎƆƴƨρϐ
donde encuentra la siguiente información en una tabla:  

 Vigencia 
 Número de personas en firme 
 Número de personas en ajuste 
 Característica poblacional 

Seleccione la opción que corresponda según las necesidades del proyecto. Para ello, haga Clic 
en el botón πMŕƆǭįǙρ y registre la información requerida.  

 



Proceso de Ejecución: Ajuste a los Proyectos pertenecientes a las entidades del Orden Nacional 

Página 52 de 86 

 

Al dar Clic en el botón πMŕƆǭįǙρϐse habilitarán las casillas correspondientes para editar desde la 
vigencia actual hasta la fecha fin que tenga establecid a el proyecto. 
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Una vez registre la información de Clic en el botón πfǵįǙŕįǙρ y la Plataforma  le indicará un 
mensaje informando el éxito del proceso . 

 

 

Nota:  la suma de los beneficiarios por producto y la suma de beneficiarios por localización no 
puede superar los beneficiarios totales.  

De igual manera si aplica para el proyecto agregar la característica poblacional, de Clic en el 
texto subrayado en azul πrƨŸǙŝǡįǙρ. 
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De esa forma el sistema mostrará el listado con el detalle de l os grupos poblacionales. Para 
registrar adecuadamente la información de Clic en el botón πMŕƆǭįǙρ. 

 

Se habilitarán las casillas para realizar los ajustes requeridos. Ingrese el número de personas 
según la clasificación poblacional correspondiente, registre la fuente de información y haga Clic 
en el botón πfǵįǙŕįǙρ para conservar los cambios. 
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La Plataforma  le indicará un mensaje informando el éxito del registro de la información.  
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De esta manera debe registrar la información por producto según corresponda.  

Capítulo: Localizaciones  

El capítulo de πƝƳŎįƝƆȟįŎƆƳƨŝǡρ permite consultar el listado de localizaciones en firme del 
proyecto.  

PįǙįϐŕŝǭįƝƝįǙϐƝįϐǵŌƆŎįŎƆƴƨϐŸŝƳŸǙİŷƆŎįϐŕŝƝϐǖǙƳȔŝŎǭƳΠϐįŎŎŝŕįϐįƝϐŎįǖƈǭǵƝƳϐπLocalizacionesρΠϐŕƳƨŕŝϐ
encuentra el listado de las ubicaciones en firme. Tenga en cuenta que este detalle consiste 
exclusivamente en la desagregación de los departamentos, municipios y tipos de agrupación , por 
lo tanto,  no debe constituir un cambio en el alcance original del proyecto , con el cual fue 
viabilizado.  

Según la Guía para la Regionalización de la Inversión Pública, la Plataforma permite detallar las 
localizaciones en niveles más específicos, teniendo en cuenta las localizaciones con las cuales se 
otorgó viabilidad al proyecto de inversión pública en la herramienta informática MGA Web, bajo 
las siguientes condiciones: 

 Si desde la viabilidad del proyecto  (MGA Web ) se cuenta con la localización Nacional : 
Permite la desagregación a nivel de departamento, municipio y tipo de agrupación.  

 

 Si desde la viabilidad del proyecto  (MGA Web ) se cuenta con una localización 
Departamental : Permite desagregar a nivel municipal y tipos de agrupación, únicamente 
dentro de los departamentos aprobados en firme.  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Guia_Regionalizacion_Inversion_Publica.pdf
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 Si desde la viabilidad del proyecto  (MGA Web ) se cuenta con una localización 
Municipal : Permite la desagregación a nivel de tipo de agrupación, únicamente dentro de 
los municipios aprobados en firme, según aplique.  

 

Para agregar una nueva localización, de Clic en el capítulo πLocalizacionesρΟ 
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De Clic en el texto subrayado en azul π ŸǙŝŸįǙϐƝƳŎįƝƆȟįŎƆónρΟϐAllí se visualizan las diferentes 
opciones de filtro para buscar la localización que requiere detallar (Región, Departamento, 
Municipio, Tipo Agrupación y Agrupación) .  

Luego de seleccionar las respectivas localizaciones, haga Clic ŝƨϐπGuardarρ y acepte el mensaje 
emergente que indican que los cambios fueron guardados exitosamente: 
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Puede observar que la nueva localización aparece en el listado del capítulo y tendrá activo los 
signos π§İǖƆȟρ y πáįǖŝƝŝǙįρ para editar o eliminar la localización. 

 

Finalmente, ingrese la justificación de máximo 8.000 caracteres de la modificación que acaba de 
realizar dando Clic en el botón πMŕƆǭįǙρ. Cuando haya terminado el registro de la justificación de 
Clic en el botón πfǵįǙŕįǙρ. 
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Sección: Recursos 

En esta sección se pueden realizar ajustes relacionados con las fuentes de financiación, los costos 
de las actividades del proyecto  y la regionalización, siempre y cuando no se afecte la apropiación 
vigente del proyecto.  

La estructura de esta sección se compone de los siguientes capítulos: 

 πFuentes de financiación ρ 
 πCostos de las actividades ρ 
 πäŝŸƆƳƨįƝƆȟįŎƆƴƨρ 

Capítulo: Fuentes de financiación  

En el capítulo πeǵŝƨǭŝǡϐŕŝϐŷƆƨįƨŎƆįŎƆƴƨρ  es posible actualizar el valor solicitado para las 
vigencias posteriores a la actual o agregar nuevas fuentes de financiación para dichas vigencias. 
No es posible modificar el valor correspondiente a la vigencia en curso. 

Para visualizar las fuentes con las que cuenta el proyecto, de Clic en el capítulo de πeǵŝƨǭŝǡϐŕŝϐ
ŷƆƨįƨŎƆįŎƆƴƨρ. 

 

 

Se desplegará la información correspondiente a la fuente de financiación del proyecto; a 
continuación, podrá visualizar los datos asociados a todo el horizonte del Proyecto.  
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Para ajustar la información de la fuente de financiación debe dar Clic en el botón πMŕƆǭįǙρ y puede 
ver cómo se habilitan las casillas para su respectiva edición. 
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Una vez realice las modificaciones para las vigencias posteriores, si aplica, de Clic en el botón 
πfǵįǙŕįǙρ. 

 














































